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Castración, artículo 395
Mutilaciones, artículo 396
Lesiones graves y graves gravísimas, artículo 397
Lesiones graves por administración de sustancias o abuso, artícu-

lo 398
Lesiones menos graves, artículo 399
Agravantes especiales, artículo 400
Calificación por la calidad de la víctima, artículo 401
Agravante especial funcionarios de la salud, artículo 401 bis

www.librotecnia.cl



Lesiones graves en riña o pelea, artículo 402
Lesiones menos graves en riña o pelea, artículo 403

§ 3 bis. Del maltrato a menores de dieciocho años de edad, adultos mayo-
res o personas en situación de discapacidad

Maltrato corporal, artículo 403 bis
Trato degradante, artículo 403 ter
Pena de inhabilitación, artículo 403 quáter
Inscripción de condenas, artículo 403 quinquies
Penas accesorias, artículo 403 sexies
Acción penal pública, artículo 403 septies

§ 4. Del duelo
Provocación a duelo, artículo 404
Denostación, artículo 405
Muerte en duelo, artículo 406
Incitar la provocación o aceptación de duelo, artículo 407
Padrinos, artículo 408
Regla de concurso, artículo 409

§ 5. Disposiciones comunes a los párrafos 1, 1 bis, 1 ter, 3 y 4 de este Título
Alimentos e indemnizaciones, artículo 410
Definición de familia, artículo 411

§ 5 bis. De los delitos de tráfico ilícito de migrantes y trata de personas
Tráfico de migrantes, artículo 411 bis
Promoción y facilitación particular, artículo 411 ter
Trata de persona propia y trata impropia (menores), artículo 411 

quáter
Asociación ilícita especial, artículo 411 quinquies
Atenuante especial por cooperación (delación compensada), artícu-

lo 411 sexies
Regla de reincidencia, artículo 411 septies
Agentes encubiertos, artículo 411 octies.

§ 6. De la calumnia
Definición de calumnia, artículo 412
Calumnia por escrito y con publicidad, artículo 413
Calumnia sin publicidad y escrito, artículo 414
Excepción de verdad, artículo 415
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§ 7. De las injurias
Definición de injuria, artículo 416
Injurias graves, artículo 417
Injurias graves por escrito y con publicidad y sin publicidad (injurias 

leves), artículo 418
Injurias leves por escrito y con publicidad, artículo 419
Excepción de verdad limitada, artículo 420

§ 8. Disposiciones comunes a los dos párrafos anteriores
Calumnia o injuria manifiesta y encubierta, artículo 421
Ejecución por escrito y con publicidad, artículo 422
Calumnia o injuria encubierta o equívoca, artículo 423
Regla de territorialidad, artículo 425
Calumnia o injuria causada en juicio, artículo 426
Calumnia o injuria en documento oficial, artículo 427
Perdón y remisión tácita, artículo 428
“Compensación” de calumnias o injurias recíprocas, artículo 430
Prescripción de la acción, artículo 431

TÍTULO IX
Crímenes y simples delitos contra la propiedad

§ 1. De la apropiación de las cosas muebles ajenas contra la voluntad de 
su dueño

Definición de robo y hurto, artículo 432

§ 2. Del robo con violencia o intimidación en las personas
Robo calificado y robo complejo, artículo 433
Piratería, artículo 434
Robo simple (con violencia o intimidación), artículo 436
Extorsión, artículo 438
Definición de violencia o intimidación, artículo 439

§ 3. Del robo con fuerza en las cosas
Robo con fuerza en lugar habitado o destinado a la habitación, ar-

tículo 440
Robo con fuerza en lugar no habitado, artículo 442
Robo con fuerza en bienes nacionales de uso público o sitio no desti-

nado a la habitación, artículo 443
Robo con fuerza de cajeros automáticos o contenedores de dinero, 
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Presunción de tentativa, artículo 444
Acto preparatorio especialmente penado, artículo 445

§ 4. Del hurto
Sanción del hurto, artículo 446
Hurto agravado, artículo 447
Hurto de redes de suministro de servicios públicos o domiciliarios, 

artículo 447 bis
Hurto de hallazgo, artículo 448

§ 4 bis. Del Abigeato
Abigeato propio, artículo 448 bis
Regla de pena y abigeato impropio, artículo 448 ter
Regla de autoría y otras reglas de registro, transporte e investiga-

ción, artículo 448 quáter
Apropiación de pelos o plumas, artículo 448 quinquies
Comiso e instigación, artículo 448 sexies

§ 5. Disposiciones comunes a los cuatro párrafos anteriores
Reglas especiales de determinación de penas, artículo 449
Agravante especial, artículo 449 bis
Agravante especial, artículo 449 ter
Regla especial de determinación de pena y saqueo, artículo 449 

quáter
Regla de consumación y agravante especial, artículo 450
Límite de atenuante, artículo 450 bis
Regla reiteración de hurtos, artículo 451
Sujeción a la vigilancia de la autoridad, artículo 452
Concurso de circunstancias típicas, artículo 453
Presunción de autoría, artículo 454
Determinación del valor de la cosa, artículo 455
Agravante especial, artículo 455 bis
Atenuante especial por devolución, artículo 456
Agravantes especiales, artículo 456 bis

§ 5 bis. De la receptación
Receptación, artículo 456 bis A.

§ 6. De la usurpación
Usurpación violenta, artículo 457
Usurpación no violenta, artículo 458
Usurpación de aguas, artículo 459 www.librotecnia.cl



Usurpación de agua con violencia, artículo 460
Duplicación de inscripción, artículo 460 bis
Uso fraudulento, artículo 461
Destrucción o alteración de deslindes, artículo 462

§ 7. De los delitos concursales y de las defraudaciones
Provocación o agravación de la insolvencia, artículo 463
Ocultamiento, distracción y disposición de bienes, artículo 463 bis
Alteración de la situación contable por incomunicación, incumpli-

miento o falsedad, artículo 463 ter
Regla de (extensión) autoría, artículo 463 quáter
Apropiación, defraudación y favorecimiento del veedor o liquidador, 

artículo 464
Distracción del veedor o liquidador, artículo 464 bis
Regla de autoría mediata, artículo 464 ter
Persecución penal: acción penal previa instancia particular y reglas 

especiales, artículo 465
Calidad de autor en delitos concursales, artículo 465 bis
Alzamiento de bienes y contratos simulados, artículo 466

§ 8. Estafas y otros engaños
Fraude en la entrega, artículo 467
Estafa simple, artículo 468
Estafa calificada, artículo 469
Apropiación indebida y otros fraudes especiales, artículo 470
Apropiación del dueño y contrato simulado, artículo 471
Usura, artículo 472
Estafa residual, artículo 473

§ 9. Del incendio y otros estragos
Incendio calificado por afectación a la vida o a la salud, artículo 474
Incendio calificado por utilidad o riesgo del objeto, artículo 475
Incendio calificado por el lugar, artículo 476
Incendio simple, artículo 477
Incendio de objetos de poco valor, artículo 478
Regla de pena por comunicación del fuego, artículo 479
Estragos, artículo 480
Acto preparatorio especialmente penado, artículo 481
Sanción por cosa propia y exención por falta de riesgo, artículo 482
Presunción de autoría, artículo 483
Falsificación o adulteración de contabilidad, artículo 483 a
Pena para comerciantes, artículo 483 b www.librotecnia.cl



§ 10. De los daños
Regulación de daños, artículo 484
Daños calificados, artículo 485
Daños calificados de menor cuantía, artículo 486
Daños simples, artículo 487
Regla de concurso, artículo 488

§ 11. Disposiciones generales
Excusa legal absolutoria por parentesco, artículo 489

TÍTULO X
De los cuasidelitos

Imprudencia grave general, artículo 490
Imprudencia media por la calidad del sujeto, artículo 491
Imprudencia leve con infracción de reglamento, artículo 492
Regla de concurso, artículo 493

OTROS DELITOS EN LA LEGISLACIÓN

Código de Comercio
Ministerio de Justicia
Impugnación maliciosa del pago del porte, artículo 211 inciso 5

Ley N° 53
Ministerio de Hacienda
Venta o circulación de objetos cuya forma se asemeje a estampillas, 
bonos, billetes, etc.

Falsificación de estampillas, bonos, billetes u otros valores fiducia-
rios, artículo 1º

Ley N° 1.552
Ministerio de Hacienda
Código de Procedimiento Civil

Desacato, artículo 240
Depositario alzado, artículo 444 inciso tercero (466)
Ejecución dolosa como modalidad de estafa, artículo 528 (550)

Decreto Ley N° 645
Ministerio de Justicia
Sobre el registro general de condenas

Divulgación de inscripciones, artículo 6º
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Decreto Ley N° 726
Ministerio de Hacienda
Prohíbe la imitación de billetes que tengan curso legal en Chile y su 
circulación

Prohibición de reproducción de billetes o matrices de fabricación 
con fines publicitarios, artículo 1º

Prohibición de circulación de billetes con curso legal y de distribu-
ción con fines publicitarios que contengan imágenes de billetes, 
artículo 2º

Sanción por delitos de imitación de billetes, artículo 3º

Ley N° 4.566
Ministerio de Guerra
Ley General de Hipódromos

Apuesta por cuenta de otro no autorizada por ley, artículo 4º

Decreto con Fuerza de Ley N° 2.128
Ministerio de Justicia
Aprueba reglamento orgánico del Servicio del Registro Civil

Extravío o destrucción de registro, artículo 108
Sanción a la no celebración de matrimonio civil de quien está obliga-

do a hacerlo, artículo 131
Falso testimonio en materia no contenciosa, artículo 231

Decreto N° 4.363
Ministerio de Tierras y Colonización
Aprueba texto definitivo de la Ley de Bosques

Prohibiciones de tala no autorizadas por la ley, artículo 5º
Empleo de fuego sin autorización que provoca destrucción de bienes 

de terceros, artículo 18
Corta, destrucción o explotación prohibida, artículo 21
Empleo del roce a fuego que provoca destrucción de bienes de terce-

ros o afecta gravemente patrimonio forestal, artículo 22
Prohibición de uso de fuego en áreas silvestres protegidas, artícu-

lo 22 bis
Incendio culposo de bosques o de áreas protegidas, artículo 22 ter

Decreto con Fuerza de Ley N° 251
Ministerio de Hacienda
Compañías de seguros, sociedades anónimas y bolsas de comercio

Prohibición de incentivos para ofrecer contratación de renta vitali-
cia, artículo 41 www.librotecnia.cl



Prohibición de ofrecimiento o contratación de seguros por parte de 
aseguradoras extranjeras, artículo 46

Falso testimonio en materia de seguros, sociedades anónimas y bol-
sa de comercio, artículo 49

Decreto con Fuerza de Ley N° 323
Ministerio del Interior
Ley de Servicios de Gas

Obstrucción o deterioro doloso de redes de gas, artículo 53
Sustracción de gas o alteración de medidor, artículo 54
Ataque a empleados de superintendencia de electricidad y combusti-

bles, artículo 55

Decreto N° 1.157
Ministerio de Fomento
Fija texto definitivo Ley General de Ferrocarriles

Destrucción u obstaculización de una vía férrea, artículo 105
Descarrilamiento, artículo 106
Descarrilamiento con resultado de muerte, artículo 107
Accidente ferroviario culposo, artículo 112
Accidente ferroviario culposo con resultado de muerte, artículo 113
Abandono de puesto o concurrir a él en estado de ebriedad, artícu-

lo 114
Abandono de puesto o concurrir a él en estado de ebriedad, con 

resultado de muerte, artículo 115
Atentado contra material ferroviario, artículo 117 bis
Atentado contra suministro eléctrico o comunicación del servicio del 

ferrocarril, artículo 118
Pena subsidiaria a infracciones dolosas a la Ley General de Ferroca-

rriles, artículo 125

Ley N° 5.507
Ministerio de Justicia
Modifica artículos 436, 446, 467, 494 N° 19 y 495 Nos. 21 y 22 del Código 
Penal establece la apreciación de la prueba en conciencia para determi-
nados delitos, modifica competencia de los jueces del crimen en cuanto 
a determinadas faltas y establece la jurisdicción de los jueces del crimen 
en Santiago por territorios deroga artículo 443 y restablece vigencia del 
inciso 2º del artículo 449 del mismo Código

Sustracción o destrucción dolosa de expediente o proceso, artícu-
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Ley N° 7.421
Ministerio de Justicia
Código Orgánico de Tribunales

Sanciones disciplinarias del notario, artículo 440
Infracción maliciosa de obligaciones del notario, artículo 441
Ejercicio del cargo de notario fuera de su jurisdicción, artículo 442
Falsedad en autentificación de firma, artículo 443

Decreto N° 2.266
Ministerio de Justicia
Código de Justicia Militar

Lesiones al centinela, artículo 282
Atentado contra miembro de las Fuerzas Armadas, artículo 282 bis
Amenazas u ofensas al centinela, artículo 283 inciso primero
Amenazas, ofensas o injurias a las Fuerzas Armadas, artículo 284
Concepto centinela, artículo 285
Violencia innecesaria, artículo 330
Uso indebido de uniforme, insignias o condecoraciones, artículo 333
Homicidio de un carabinero en ejercicio de sus funciones, artícu-

lo 416
Lesiones y maltrato de obra a un carabinero en ejercicio de sus fun-

ciones, artículo 416 bis
Castración y mutilación a carabinero en el ejercicio de sus funciones, 

artículo 416 ter
Amenaza a carabinero en el ejercicio de sus funciones, artículo 417

Ley N° 11.564
Ministerio de Economía
Dispone que todo local o establecimiento en que se realice el beneficio 
habitual de animales vacunos, equinos, ovejunos, caprinos y porcinos, 
y cuya instalación se haya efectuado sin las autorizaciones legales sera 
considerado matadero clandestino

Matadero clandestino, artículo 3º
Denuncia calumniosa, artículo 5º

Ley N° 12.084
Ministerio del Interior
Fija el texto de la Ley sobre Impuestos a las Compraventas, Permutas e 
introduce modificaciones a las leyes de impuestos que señala

Simulación para obtener beneficios, artículo 41 (del artículo 1)
Falsedad en certificado de supervivencia, artículo 43 (del artículo 1)
Infracción por no enterar impuesto, artículo 48 (del artículo 1)
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Utilización de facturas o boletas en operaciones anteriores, artícu-
lo 49 (del artículo 1)

Comerciante e industrial clandestino, artículo 50 (del artículo 1)

Decreto N° 5.037
Ministerio del Interior
Fija el texto definitivo de la Ley Orgánica del Servicio de Correos y Telé-
grafos

Prohibición de transmitir información que incite a ejecutar delitos 
contra la seguridad interior del Estado, artículo 75

Violación secreto postal o telegráfico, artículo 83
Falsificación y uso de estampillas u otras fórmulas de franqueo, 

artículo 84
Daño a elementos del servicio postal, artículo 87
Daños a líneas o instalaciones telegráficas, artículo 88
Entorpecimiento malicioso del servicio de correos, artículo 90
Uso ilegal de porte o máquinas franqueadoras, artículo 95

Ley N° 15.720
Ministerio de Educación Pública
Crea una corporación autónoma con personalidad jurídica y derecho 
público y domicilio en Santiago, denominada Junta Nacional de Auxilio 
Escolar y Becas

Falsificación u ocultación maliciosa para obtención de beneficios, 
artículo 24

Dirimir o retener injustamente beneficios, artículo 27

Decreto N° 2.421
Ministerio de Hacienda
Fija el texto refundido de la Ley de Organización y Atribuciones de la 
Contraloría General de la República

Prohibición de medidas disciplinarias, de renuncia, traslados o 
comisiones de servicio por motivo de elecciones presidenciales, 
artículo 156

Ampliación de delito a elecciones generales, artículo 157
Sanción por ejecución de actos administrativos prohibidos por moti-

vo de elecciones, artículo 159

Ley N° 16.464
Ministerio de Hacienda
Reajusta sueldos y salarios que indica, modifica los D.F.L. y las leyes que 
señala, suplementa ítem de la Ley de Presupuestos vigente, condona va-
lores entregados a diferentes empleados, crea Parque Metropolitano de 
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Santiago, fija normas sobre previsión, normas estabilizadoras de precios 
de artículos de primera necesidad y otras materias

Alteración de venta al contado, artículos de primera necesidad o 
prestación de servicio, artículo 168

Alteración maliciosa de productos alimenticios, artículo 170
Pago inferior al fijado por ley, artículo 171

Ley N° 16.665
Ministerio de Justicia
Reconstitución de inscripciones en registro de Conservadores de Bienes 
Raíces

Datos falsos en reconstitución de inscripción, artículo 21

Ley N° 16.741
Ministerio de Vivienda y Urbanismo
Establece normas para saneamiento de los títulos de dominio y urbani-
zación de poblaciones en situación irregular

Entrega de antecedentes falsos para obtener beneficios, artículo 70

Decreto con Fuerza de Ley N° 163
Ministerio del Trabajo y Previsión Social
Fija el texto de la Ley N° 10.383, de 8 de agosto de 1952, refundido con 
el de sus modificaciones, inclusive las contenidas en la Ley N° 16.840, de 
24 de mayo de 1968

Falsificación de sellos del seguro social, artículo 58

Ley N° 17.288
Ministerio de Educación Pública
Legisla sobre Monumentos Nacionales; modifica las Leyes Nºs. 16.617 y 
16.719; deroga el Decreto Ley N° 651, de 17 de octubre de 1925

Daños a monumento nacional, artículo 38
Apropiación de monumento nacional, artículo 38 bis

Ley N° 17.336
Ministerio de Educación Pública
Propiedad Intelectual

De las conductas que constituyen falta o delito contra la propiedad 
intelectual, artículo 79

De la falsificación de obra protegida por la ley, y de otras falsedades, 
artículo 79 bis

Uso de obra bajo nombre falso, reclamo de derechos que no se tie-
nen y omisión de planillas de ejecución, artículo 80

Comercialización de copias de obras, de interpretaciones o de fono-
grama, artículo 81 www.librotecnia.cl



Ley N° 17.322
Ministerio del Trabajo y Previsión Social
Normas para la cobranza judicial de cotizaciones, aportes y multas de 
las Instituciones de Seguridad Social

Apropiación de cotizaciones previsionales, artículo 13

Ley N° 17.374
Ministerio de Economía
Fija nuevo texto refundido, coordinado y actualizado del D.F.L. N° 313 de 
1960, que aprobara la Ley Orgánica Dirección Estadística y Censos y crea 
el Instituto Nacional de Estadísticas

Violación de secreto estadístico, artículo 29

Ley N° 17.511
Ministerio de Justicia
Establece sanciones para los que adquieran o transfieran, a título one-
roso, artículos alimenticios u otras especies distribuidos gratuitamente 
por los servicios del Estado

Venta o compra de artículos distribuidos gratuitamente por el Esta-
do, artículo único

Decreto Ley N° 539
Ministerio de Vivienda y Urbanismo

Deroga disposiciones de la Ley N° 17.663 y establece Normas sobre 
Reajustabilidad y Pago Dividendos Deudas Habitacionales

Falso testimonio en materia no contenciosa, artículo 16

Decreto N° 155
Ministerio del Trabajo y Previsión Social
Aprueba reglamento para la aplicación del subsidio de cesantía, estable-
cido en el Decreto Ley N° 603, de 1974

Fraude de seguro de cesantía, artículo 51

Decreto Ley N° 769
Ministerio del Interior
Prohíbe la internación al país de máquinas, elementos, repuestos y 
piezas del sistema de identificación Polaroid, sin previa autorización del 
Ministerio de Defensa Nacional

Internación o uso no autorizado de elementos del sistema de identi-
ficación Polaroid, artículo 4º

Decreto N° 75
Ministerio del Trabajo y Previsión Social
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Aprueba reglamento del Decreto Ley N° 307, de 1974, sobre Prestacio-
nes Familiares

Obtención fraudulenta de asignaciones familiares, artículo 62

Decreto Ley N° 480
Ministerio de Hacienda
Reemplaza la glosa que señala del Arancel Aduanero y exime del im-
puesto que indica a las mercancías que menciona

Violación de secretos de Aduanas, artículo 2º inciso 4

Decreto Ley N° 825
Ministerio de Hacienda
Ley sobre Impuesto a las Ventas y Servicios

Obligación de presentar declaraciones del IVA e impuestos adiciona-
les indicando en ellos el crédito fiscal, artículo 65

Decreto Ley N° 830
Ministerio de Hacienda
Código Tributario

Falso testimonio en declaración jurada para emitir documentos 
tributarios, artículo 8º ter

Obligación de reserva, artículo 30 inciso 5
Obligación de reserva de secreto bancario, artículo 62 inciso final
Declaraciones maliciosamente falsas o incompletas, artículo 97 

número 4
Omisión maliciosa de declaraciones, artículo 97 número 5
Comercialización de bienes que no han tributado, artículo 97 núme-

ro 8
Comercio clandestino, artículo 97 número 9
Reiteración de las infracciones de no otorgamiento de los documen-

tos correspondientes, artículo 97 número 10
Reapertura de establecimiento comercial, artículo 97 número 12
Destrucción o alteración de sellos, artículo 97 número 13.
Quebrantamiento de medidas conservativas, artículo 97 número 14
Pérdida de libros o documentos tributarios, artículo 97 número 16 

inciso 3.
Compra y venta de fajas de control de impuestos o entradas espectá-

culos, artículo 97 número 18 inciso 1
Utilización maliciosa de cuños u otros medios tecnológicos afines, 

artículo 97 número 22.
Entrega de datos o antecedentes falsos, artículo 97 número 23
Recepción dolosa y reiterada de contraprestaciones por donaciones, 
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Actuar como usuario de zona franca sin estar habilitado o utilizar la 
habilitación para defraudar, artículo 97 número 25

Abastecimiento clandestino de gas, artículo 97 número 26
Delito de falsedad o dolo al firmar declaraciones o balances, artícu-

lo 100

Decreto Ley N° 1.064
Ministerio de Hacienda
Sustituye texto de la Ley N° 4.657, de 1929, y sus modificaciones poste-
riores

Violación de secretos de las sociedades anónimas, artículo 48
Sanciones a directores y gerentes de sociedades anónimas, artícu-

lo 59
Prohibición de difusión de emisión de bonos, artículo 61

Decreto Ley N° 1.094
Ministerio del Interior
Establece Normas sobre Extranjeros en Chile

Uso de documentos falsificados para ingreso o egreso del país, ar-
tículo 68

Migración clandestina o uso fraudulento de documentos, artículo 69
Falsedad reiterada en contrato de trabajo de extranjero, artículo 75
Reiteración de ingreso del impedido de hacerlo, artículo 87

Decreto con Fuerza de Ley N° 458
Ministerio de Vivienda y Urbanismo
Aprueba nueva Ley General de Urbanismo y Construcciones

Transferencia de dominio en contravención a las obligaciones del 
loteador, artículo 138

Decreto Ley N° 889
Ministerio de Economía
Modifica Régimen Aduanero, Tributario y de Incentivos a la I, II, III, XI Y 
XII Región y a la actual Provincia de Chiloé

Falsedad en planillas de remuneraciones, artículo 11

Decreto N° 890
Ministerio del Interior
Fija texto actualizado y refundido de la Ley N° 12.927, sobre Seguridad 
del Estado

Delitos contra la soberanía nacional, artículo 1º
Pena para delitos contra la soberanía nacional, artículo 2º
Delitos contra la seguridad interior del Estado, artículo 4º
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Penas delitos contra la seguridad interior del Estado, artículo 5º
Figura calificada por afectar la vida o salud, artículo 5º a)
Figura calificada por afectar la libertad, artículo 5º b)
Delitos contra el orden público, artículo 6º
Pena para delitos contra el orden público, artículo 7º
Interrupción, suspensión, paro o huelga con alteración del orden 

público o servicios de utilidad pública, artículo 11
Pena a empresarios que ejecuten delitos de interrupción, suspen-

sión, paro o huelga, artículo 12

Decreto N° 104
Ministerio del Interior
Fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del Título I de la Ley 
N° 16.282

Alteración de venta al contado, artículos de primera necesidad o 
prestación de servicio en zonas afectadas por catástrofes, artícu-
lo 5º

Decreto N° 400
Ministerio de Defensa Nacional
Fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 17.798, 
sobre Control de Armas

Elementos prohibidos, artículo 3º
Intervención en agrupaciones militarizadas ilegales, artículo 8º
Posesión de armas de fuego y elementos reglamentados, artículo 9º
Tráfico ilícito de armas y otros elementos, artículo 10
Facilitación de armas reglamentadas a menores de edad, artículo 10 A
Posesión y tenencia, de armas y elementos prohibidos, artículo 13
Porte de armas y elementos prohibidos, artículo 14
Utilización de armas y artefactos lesivos, artículo 14 D
Uso no autorizado de fuegos artificiales, artículo 14 E
Violación de secretos de solicitudes y providencias de la DGMN, 

artículo 16
Ingreso no autorizado a depósitos de armas, recintos militares o 

policiales con acceso prohibido, artículo 17
Violación de secretos o uso de los mismos en beneficio propio o 

ajeno, artículo 17 A

Decreto Ley N° 1.757
Ministerio del Interior
Otorga beneficios por accidentes y enfermedades a los miembros de los 
Cuerpos de Bomberos

Obtención fraudulenta de beneficios, artículo 7º
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Decreto Ley N° 1.939
Ministerio de Tierras y Colonización
Normas sobre adquisición, administración y disposición de bienes del 
Estado

Falso testimonio para la obtención de beneficio, artículo 17

Decreto Ley N° 2.186
Ministerio de Justicia
Aprueba Ley Orgánica de Procedimiento de Expropiaciones

Expropiación maliciosa, artículo 3º

Decreto Ley N° 2.222
Ministerio de Defensa Nacional
Sustituye Ley de Navegación

Daños a carga transportada, artículo 90

Decreto Ley N° 2.239
Ministerio del Trabajo y Previsión Social
Establece normas sobre asignación por la contratación adicional de 
mano de obra

Alteración dolosa de antecedentes para cobro de asignación, artícu-
lo 6º

Decreto Ley N° 2.251
Ministerio del Trabajo y Previsión Social
Bonifica la contratación de trabajadores ciegos y sordomudos y otorga 
subsidio a enfermos del Mal de Hanssen

Aporte patronal, artículo 1º
Percibir maliciosamente beneficios del aporte patronal, artículo 5º

Decreto Ley N° 2.306
Ministerio de Defensa Nacional
Dicta normas sobre reclutamiento y movilización de las Fuerzas Armadas

Falsificación documental para eximirse de servicio militar, artícu-
lo 73 B

Fingimiento de grado o jerarquía militar, artículo 76
Divulgación de información, artículo 77

Decreto Ley N° 2.460
Ministerio de Defensa Nacional
Dicta Ley Orgánica de Policía de Investigaciones de Chile

Prohibición de reproducción de placas, tarjetas, timbres y sellos de 
la Policía de Investigaciones, artículo 16

Homicidio de personal de la Policía de Investigaciones, artículo 17
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Lesiones a personal de la Policía de Investigaciones, artículo 17 bis
Mutilación a personal de la Policía de Investigaciones, artículo 17 ter
Amenaza a personal de la Policía de Investigaciones en el desempe-

ño de sus funciones, artículo 17 quáter
Prohibición de uso de denominación de detective, artículo 18
Falsedad de informes, artículo 22

Decreto Ley N° 2.565
Ministerio de Agricultura
Sustituye Decreto Ley N° 701, de 1974, que somete los terrenos foresta-
les a las disposiciones que señala

Postulación a bonificación con antecedentes falsos, artículo 35 (del 
artículo primero)

Decreto Ley N° 2.695
Ministerio de Tierras y Colonización
Establece normas especiales sobre créditos que se otorguen a pequeños 
empresarios agrícolas y relativos a la prenda agraria

Saneamiento malicioso de la pequeña propiedad raíz, artículo 9º

Decreto Ley N° 2.859
Ministerio de Justicia
Fija Ley Orgánica de Gendarmería de Chile

Homicidio de personal de Gendarmería, artículo 15 A
Lesiones a personal de Gendarmería, artículo 15 B
Mutilación a personal de Gendarmería, artículo 15 C
Amenaza a personal de Gendarmería en el desempeño de sus funcio-

nes, artículo 15 D

Decreto Ley N° 3.472
Ministerio de Hacienda
Crea el Fondo de Garantía para Pequeños Empresarios

Distracción de fondos asignados, artículo 4º incisos 7 y 8

Decreto Ley N° 3.500
Ministerio del Trabajo y Previsión Social
Establece Nuevo Sistema de Pensiones

Entrega o ocultación de antecedentes para obtención de beneficios, 
artículo 13

Apropiación o distracción de cotizaciones, artículo 19 inciso 23
Reincidencia en ofrecer u otorgar otros beneficios que los señalados 

en la ley, artículo 23 inciso 21
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Atribuirse la calidad de Administradora de Fondos de Pensiones, 
artículo 25

Fraude al afiliado o beneficiario - uso no autorizado de datos, artícu-
lo 61 bis inciso 18

Reserva de antecedentes de la Comisión Clasificadora, artículo 103
Uso de información privilegiada de Administradoras de Pensiones, 

artículo 159
Reserva de antecedentes del Consejo, artículo 168 incisos 17 y 18

Decreto Ley N° 3.538
Ministerio de Hacienda
Crea la Comisión para el Mercado Financiero

Revelación de secretos que tienen los funcionarios de la Comisión 
para el mercado financiero, artículo 5º numeral 5 inciso 10

Declaración falsa otorgada ante la Comisión, artículo 35
Divulgación de información obtenida por interesado en procedi-

miento sancionatorio, artículo 43
Solicitud fraudulenta de beneficios, artículo 58

Decreto Ley N° 3.607
Ministerio del Interior
Deroga D.L. N° 194, de 1973, y establece Nuevas Normas sobre Funciona-
miento de Vigilantes Privados

Prohibición de proporcionar u ofrecer vigilantes privados, artícu-
lo 5º bis.

Decreto con Fuerza de Ley N° 1.122
Ministerio de Justicia
Fija texto del Código de Aguas

Obligación de entrega de información actualizada del registro de 
comuneros, artículo 122 inciso 4

Usurpación del derecho de aprovechamiento de aguas, artículo 280

Ley N° 18.045
Ministerio de Hacienda
Ley de Mercado de Valores

Manipulación de precios, artículo 52
Operaciones ficticias o uso de mecanismos engañosos, artículo 53
Presentación y certificación información falsa, artículo 59
Uso y revelación de información privilegiada, artículo 60
Información falsa o tendenciosa para inducir a error, artículo 61
Oferta pública con acuerdo o permiso de los administradores que 

conocen o debiesen conocer el estado de insolvencia, artículo 63
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Ley N° 18.046
Ministerio de Hacienda
Ley sobre Sociedades Anónimas

Declaraciones o certificaciones falsas o dolosas de peritos, contado-
res o auditores externos, artículo 134

Decreto con Fuerza de Ley N° 150
Ministerio del Trabajo y Previsión Social
Fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de las normas sobre 
Sistema Único de Prestaciones Familiares y Sistema de Subsidios de Ce-
santía para los Trabajadores de los Sectores Privado y Público, conteni-
das en los Decretos Leyes Nos. 307 y 603, ambos de 1974

Obtención fraudulenta de prestaciones familiares, artículo 18
Obtención fraudulenta de subsidios de cesantía, artículo 74

Ley N° 18.010
Ministerio de Hacienda
Establece normas para las operaciones de crédito y otras obligaciones 
de dinero que indica

Violación de secretos de funcionarios de la Comisión para el Merca-
do Financiero, artículo 31 inciso final

Decreto Ley N° 3.631
Ministerio de Justicia
Fija Normas sobre Universidades

Atribuirse la calidad de Institución de Educación Superior, artícu-
lo 3º

Ley N° 18.120
Ministerio de Justicia
Establece normas sobre comparecencia en juicio y modifica los artícu-
los 4º del Código de Procedimiento Civil y 523 del Código Orgánico de 
Tribunales

Ejercicio ilegal de la profesión de abogado, artículo 3º

Ley N° 18.168
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones
Ley General de Telecomunicaciones

Delitos contra las telecomunicaciones, artículo 36 B
Entrega de antecedentes falsos o negativa injustificada, artículo 37

Ley N° 18.188
Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción
Legisla sobre Ejercicio de la Actividad del Martillero Público

Ejercicio irregular de la profesión de martillero público, artículo 23
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Decreto con Fuerza de Ley N° 707
Ministerio de Justicia
Fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley sobre Cuentas 
Corrientes Bancarias y Cheques

Giro doloso de cheque, artículo 22
Tacha falsa de firma en cheque, artículo 43

Ley N° 18.092
Ministerio de Justicia
Dicta nuevas normas sobre letra de cambio y pagaré y deroga disposi-
ciones del Código de Comercio

Tacha falsa de firma en letra de cambio o pagaré, artículo 110

Ley N° 18.134
Ministerio de Hacienda
Establece normas tributarias, económicas y financieras

Entrega de antecedentes falsos para obtención de asignaciones a la 
contratación de mano de obra, artículo 18 inciso 1

Ley N° 18.216
Ministerio de Justicia
Establece penas que indica como sustitutivas a las penas privativas o 
restrictivas de libertad

Revelación de información de monitoreo telemático, artículo 23 
quinquies

Inutilización dispositivo monitoreo, artículo 23 sexies

Ley N° 18.248
Ministerio de Minería
Modifica el artículo 459 del Código Penal y establece normas relativas a 
los servicios de agua potable y alcantarillado

Sobremensura de pertenencia minera, artículo 73
Destrucción o alteración de hitos del Estado, artículo 118

Ley N° 18.356
Ministerio de Defensa Nacional
Establece Normas sobre Control de las Artes Marciales y deroga la Ley 
N° 18.039

Prohibición de enseñanza no autorizada de artes marciales - elabo-
ración o posesión de objetos o materiales propios de dichas artes, 
artículo 5º

Ley N° 18.302
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Ley de Seguridad Nuclear
Daños de instalaciones nucleares, artículo 41
Apropiación ilícita de materiales radiactivos, artículo 42
Obtención, uso o revelación no autorizada de información reservada, 

artículo 43
Alarma pública, artículo 44
Actividad peligrosa no autorizada, artículo 45
Amenaza de daño nuclear, artículo 46
Causar daño nuclear, artículo 47

Decreto Supremo N° 597
Ministerio del Interior
Aprueba Nuevo Reglamento de Extranjería

Uso de documentos falsificados, artículo 145
Migración clandestina, artículo 146
Ingreso reiterado al país del expulsado, artículo 171

Ley N° 18.287
Ministerio de Justicia
Establece procedimiento ante los Juzgados de Policía Local

Almacenamiento, confección o transferencia no autorizada de base 
de datos, artículo 22 quater inciso 6

Perjuicio por incumplimiento precautoria, artículo 31

Ley N° 18.314
Ministerio del Interior
Determina conductas terroristas y fija su penalidad

Determinación delito terrorista, artículo 1º
Enumeración delitos terroristas, artículo 2º
Penas, artículo 3º
Financiamiento conductas terroristas, artículo 8º
Prohibición de revelar identidad testigos y peritos, artículo 16
Cambio de identidad, artículo 20

Ley N° 18.455
Ministerio de Agricultura
Fija normas sobre producción, elaboración y comercialización de alco-
holes etílicos, bebidas alcohólicas y vinagres, y deroga Libro I de la Ley 
N° 17.105

Elaboración y comercialización de bebidas alcohólicas tóxicas o 
dañinas para la salud, artículo 42

Infracción de medidas provisionales, artículo 43
Certificación de productos nocivos o tóxicos, artículo 44
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Ley N° 18.480
Ministerio de Hacienda
Establece sistema de reintegro de gravámenes que incidan en costo de 
insumos de exportaciones menores no tradicionales

Obtención fraudulenta de reintegro de gravámenes, artículo 7º

Ley N° 18.450
Ministerio de Agricultura
Aprueba normas para el fomento de la inversión privada en obras de 
riego y drenaje

Entrega de antecedentes maliciosos para obtener la bonificación 
estatal, artículo 13

Ley N° 18.410
Ministerio de Economía
Crea la Superintendencia de Electricidad y Combustibles

Violación de secretos, artículo 3º E inciso 1

Ley N° 18.634
Ministerio de Hacienda
Establece sistema de pago diferido de derechos de Aduana, crédito fiscal 
y otros beneficios de carácter tributario que indica

Disposición prohibida de bienes acogidos a beneficios, artículo 30
Emisión fraudulenta de factura para obtención de crédito fiscal, 

artículo 31
Falsificación de certificado o vale de prenda, artículo 35

Ley N° 18.690
Ministerio de Agricultura
Establece Ley sobre Almacenes Generales de Depósito

Depósito o certificación prohibida, artículo 36
Otras infracciones del depositante o almacenista, artículo 37
Destrucción maliciosa de sellos, artículo 38

Ley N° 18.840
Ministerio de Hacienda
Ley Orgánica Constitucional del Banco Central de Chile

Falsificación documental en actuaciones bancarias u operaciones de 
cambio, artículo 59 (del artículo primero)

Fabricación o circulación billetes falsos, artículo 64 (del artículo pri-
mero)

Ley N° 18.876
Ministerio de Hacienda
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Establece el marco legal para la constitución y operación de entidades 
privadas de depósito y custodia de valores

Certificación falsa, artículo 49

Ley N° 18.953
Ministerio de Defensa Nacional
Dicta Normas sobre Movilización

No concurrencia a llamado movilización, artículo 24
Negativa de entrega de antecedentes, artículo 25

Ley N° 18.916
Ministerio de Justicia
Aprueba Código Aeronáutico

Vuelo sin certificado de aeronavegabilidad, artículo 190
Tripulante de vuelo sin licencias o habilitaciones, artículo 191
Tripulante de vuelo con licencias o habilitaciones vencidas, artícu-

lo 192
Desempeño de funciones bajo la influencia del alcohol, artículo 193
Omisión o falsedad de información a control de tierra, artículo 194
Atentado contra seguridad de aeronave y pasajeros, artículo 194 bis
Transporte de objetos peligrosos o con exceso de peso, artículo 195
Pilotaje temerario, artículo 196
Interrupción en pista de aterrizaje, artículo 197
Afectación dolosa de señales o comunicaciones aeronáuticas / obsta-

culización de pista de aterrizaje, artículo 198
Desvío injustificado de rutas, artículo 200

Decreto con Fuerza de Ley N° 15
Ministerio de Hacienda
Normas sobre deudores habitacionales Ley N° 19.003

Falsedad en declaración o certificación, artículo 8º

Decreto N° 430
Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción
Fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.892, 
de 1989 y sus modificaciones, Ley General de Pesca y Acuicultura

Daños al sistema de posicionamiento automático, artículo 64 D 
inciso 1

Falsedad en certificación, artículo 64 F inciso 5
Destrucción, sustracción o revelación de imágenes, artículo 64 J
Reincidencia de infracciones, artículo 120 B
Captura o extracción de recursos con medios que provoquen daños, 
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Infracción a la protección de cetáceos, artículo 135 bis
Contaminación de aguas, artículo 136
Actividades no autorizadas de organismos genéticamente modifica-

dos, artículo 136 bis
Internación no autorizada de especies hidrobiológicas, artículo 137
Liberación no autorizada de especies hidrobiológicas exóticas, ar-

tículo 137 bis
Daños al sistema de pesaje, artículo 138 bis
Comercialización de recursos hidrobiológicos en veda, artículo 139
Extracción ilegal de recursos bentónicos, artículo 139 bis
Procesamiento de recursos hidrobiológicos sobreexplotados ilegal-

mente, artículo 139 ter
Reincidencia en infracción a talla mínima de recursos o veda, artícu-

lo 140
Pesca de subsistencia en zonas prohibidas, artículo 140 bis

Ley N° 19.040
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones
Establece normas para adquisición por el Fisco de vehículos que indica y 
otras disposiciones relativas a la locomoción colectiva de pasajeros

Sobreprecio fraudulento, artículo 8º

Ley N° 19.132
Ministerio Secretaría General de Gobierno
Crea Empresa Televisión Nacional de Chile

Violación de secreto, artículo 9º

Ley N° 19.172
Ministerio de Justicia
Ley sobre Arrepentimiento Eficaz

Uso malicioso de nombre - violación de secreto, artículo 5º

Ley N° 19.149
Ministerio de Hacienda
Establece Régimen Aduanero y Tributario para las comunas de Porve-
nir y Primavera de la Provincia de Tierra del Fuego, de la XII Región de 
Magallanes y de la Antártica Chilena, modifica 
Decreto Supremo N° 341, de 1977, del Ministerio de Hacienda y otros 
cuerpos legales

Contrabando, artículo 7º

Ley N° 19.220
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Regula establecimiento de bolsas de productos
Ejercicio ilegal de corredor de bolsa, artículo 38

Ley N° 19.223
Ministerio de Justicia
Tipifica figuras penales relativas a la informática

Destrucción e inutilización sistema tratamiento informático, artícu-
lo 1º

Interceptar, interferir o acceder a sistema de tratamiento informáti-
co, artículo 2º

Alteración, daño o destrucción de datos, artículo 3º
Revelación o difusión de datos, artículo 4º

Ley N° 19.253
Ministerio de Planificación y Cooperación
Establece Normas sobre Protección, Fomento y Desarrollo de los Indíge-
nas, y crea la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena

Obtención de beneficios por falsa calidad indígena, artículo 5º

Ley N° 19.214
Ministerio del Trabajo y Previsión Social
Crea Fondo para la Capacitación y Formación Sindical

Aplicación indebida de fondos, artículo 11

Ley N° 19.342
Ministerio de Agricultura
Regula derechos de obtentores de nuevas variedades vegetales

Infracción a derechos de obtentores, artículo 44

Ley N° 19.327
Ministerio de Justicia
De derechos y deberes en los espectáculos de fútbol profesional

Negativa a entregar información, artículo 3º bis
Lesiones o daños con ocasión de espectáculo de fútbol, artículo 12
Falsificación de entradas, artículo 14
Quebrantamiento de prohibición de asistir al estadio, artículo 16
Usurpación de nombre para acceder a espectáculo de fútbol, artícu-

lo 17

Ley N° 19.300
Ministerio Secretaría General de la Presidencia
Aprueba Ley sobre Bases Generales del Medio Ambiente

Certificación, rotulación y etiquetado, artículo 48 ter
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Ley N° 19.360
Ministerio de Hacienda
Crea Sistema de Compensación de Dividendos de Préstamos Hipote-
carios para la Vivienda y de Aportes a Contratos de Arrendamiento de 
Viviendas con Promesa de Compraventa

Falsedad en declaración, artículo 6º letra e)

Ley N° 19.465
Ministerio de Defensa Nacional
Establece Sistema de Salud de las Fuerzas Armadas

Obtención dolosa de prestaciones, artículo 39

Ley N° 19.451
Ministerio de Salud
Establece normas sobre trasplante y donación de órganos

Tráfico de órganos, artículo 13
Extracción y uso no autorizado de órganos de un cadáver, artícu-

lo 13 bis

Ley N° 19.473
Ministerio de Agricultura
Sustituye texto de la Ley N° 4.601, sobre Caza, y artículo 609 Código Civil

Caza de especies prohibidas, artículo 31 (del artículo primero)

Ley N° 19.532
Ministerio de Educación
Crea el Régimen de Jornada Escolar Completa Diurna y dicta normas 
para su aplicación

Entrega de antecedentes falsos, artículo 8º incisos 14 y 15

Decreto con Fuerza de Ley N° 3
Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción
Fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 19.496, que 
establece Normas sobre Protección de los Derechos de los Consumidores

Violación de reserva de antecedentes, artículo 54 O
Violación de secretos, artículo 59 ter

Decreto con Fuerza de Ley N° 3
Ministerio de Hacienda
Fija texto refundido, sistematizado y concordado de la Ley General de 
Bancos y de otros cuerpos legales que se indican

Eludir fiscalización de la Comisión, artículo 2º (del artículo único)
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Revelación de secretos de la Comisión para el Mercado Financiero, 
artículo 14 (del artículo único)

Infracción al principio de clausura bancaria o de reserva legal, artícu-
lo 39 (del artículo único)

Falsificación de letras de cambio, artículo 110 (del artículo único)
Responsabilidad de directores, gerentes y demás personas que par-

ticipan en la dirección o administración del banco, artículo 141 
(del artículo único)

Violación del secreto bancario, artículo 154 (del artículo único)
Declaraciones falsas y balances adulterados o falsos, artículo 157 

(del artículo único)
Alteración de antecedentes con el fin de dificultar, desviar o eludir la 

fiscalización, artículo 158 (del artículo único)
Omisión de contabilizar operaciones, artículo 159 (del artículo único)
Obtención de créditos proporcionando datos falsos o maliciosamen-

te incompletos, artículo 160 (del artículo único)
Sanción por incumplimiento de deberes de administración, artícu-

lo 161 (del artículo único)

Ley N° 19.518
Ministerio del Trabajo y Previsión Social
Fija nuevo Estatuto de Capacitación y Empleo

Violación de secreto, artículo 27
Aparentar inscripción en registros, artículo 76
Percepción indebida de beneficios, artículo 81

Ley N° 19.491
Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción
Regula funcionamiento de administradoras de recursos financieros de 
terceros destinados a la adquisición de bienes

Ejercicio ilegal de administradoras de recursos financieros, artícu-
lo 8º inciso 1.

Ley N° 19.620
Ministerio de Justicia
Dicta Normas sobre Adopción de Menores

Engaño para obtener la entrega de un menor, artículo 41
Facilitación fraudulenta para entrega de un menor en adopción, 

artículo 42

Ley N° 19.644
Ministerio del Trabajo y Previsión Social
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Crea un fondo para la modernización de las relaciones laborales y desa-
rrollo sindical

Aplicación indebida de fondo, artículo 15

Ley N° 19.609
Ministerio del Interior
Permite efectuar anticipos del Fondo Común Municipal, en los casos que 
indica

Incumplimiento de integro imposiciones previsionales, artículo 7º

Decreto con Fuerza de Ley N° 1
Ministerio de Justicia
Fija texto refundido, coordinado y sistematizado del Código Civil; de la 
Ley N° 4.808, sobre Registro Civil, de la Ley N° 17.344, que autoriza cam-
bio de nombres y apellidos, de la Ley N° 16.618, Ley de Menores, de la 
Ley N° 14.908, sobre Abandono de Familia y Pago de Pensiones Alimen-
ticias, y de la Ley N° 16.271, de Impuesto a las Herencias, Asignaciones y 
Donaciones

Extravío o destrucción de registro, artículo 22 (del artículo 3)
Suministrar datos falsos sobre estado civil, artículo 27 (del artícu-

lo 3)
Uso malicioso de nombres, artículo 5º (del artículo 4)
Trabajo infantil prohibido, artículo 62 (del artículo 6)

Ley N° 19.687
Ministerio del Interior
Establece obligación de secreto para quienes remitan información con-
ducente a la ubicación de detenidos desaparecidos

Revelación de secretos, artículo único

Ley N° 19.733
Ministerio Secretaría General de Gobierno
Sobre libertades de opinión e información y ejercicio del periodismo

Calumnias e injurias en medios de comunicación social, artículo 29
Difusión de identidad de menores y víctimas, artículo 34
Obstaculización de la libre difusión de opiniones o información, 

artículo 36

Ley N° 19.728
Ministerio del Trabajo y Previsión Social
Establece un Seguro de Desempleo

Atribuirse falsamente calidad de Administradora de Fondos de Ce-
santía, artículo 30 incisos 5 y 6
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Uso no autorizado de información, artículo 34 inciso 6
Uso de información privilegiada, artículo 45

Ley N° 19.718
Ministerio de Justicia
Establece un Seguro de Desempleo

Revelación de secretos, artículo 61

Ley N° 19.913
Ministerio de Hacienda
Crea la Unidad de Análisis Financiero y modifica diversas disposiciones 
en materia de lavado y blanqueo de activos

Prohibición informar, artículo 6º
Pena prohibición informar – ocultación maliciosa, artículo 7º
Obligación de secreto, artículo 13
Lavado de activos, artículo 27
Asociación ilícita para el lavado de activos, artículo 28

Ley N° 19.863
Ministerio de Hacienda
Sobre remuneraciones de autoridades de Gobierno y cargos críticos de 
la Administración Pública y de normas sobre gastos reservados

Violación de secretos de gastos reservados, artículo 4º inciso final

Ley N° 19.882
Ministerio de Hacienda
Sobre remuneraciones de autoridades de Gobierno y cargos críticos de 
la administración Pública y de normas sobre gastos reservados

Uso de información privilegiada, artículo 23

Ley N° 19.974
Ministerio del Interior
Sobre el sistema de inteligencia del Estado y crea la Agencia Nacional de 
Inteligencia

Uso no autorizado de procedimientos de obtención de información, 
artículo 23

Violación o uso de secretos de inteligencia por funcionarios de inteli-
gencia, artículo 43

Violación de secretos de inteligencia por los que no son funcionarios 
de inteligencia, artículo 44

Ley N° 19.970
Ministerio de Justicia
Crea el Sistema Nacional de Registros de ADN
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Acceso, divulgación o uso indebido de información, artículo 19
Obstrucción a la justicia, artículo 20

Decreto con Fuerza de Ley N° 1
Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción
Fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del Decreto Ley 
N° 211, de 1973

Ocultamiento o falseamiento de información requerida, artículo 39 
letra h (del artículo único)

Entrega de antecedentes falsos de colusión, artículo 39 bis inciso 6 
(del artículo único)

Revelación o uso de secretos, artículo 42 (del artículo único)
Colusión, artículo 62 (del artículo único)

Ley N° 20.000
Ministerio del Interior
Sustituye la Ley N° 19.336, que Sanciona el Tráfico Ilícito de Estupefa-
cientes y Sustancias Psicotrópicas

Elaboración, transformación, preparación o extracción de drogas, 
artículo 1º

Producción y tráfico de precursores, artículo 2º
Tráfico ilícito de drogas, artículo 3º
Microtráfico, artículo 4º
Suministro a menores de edad, artículo 5º
Receta sin necesidad médica o terapéutica, artículo 6º
Suministro ilegal, artículo 7º
Siembra, plantación, cultivo o cosecha especies vegetales, artículo 8º
Desviación o destino al tráfico, artículo 10
Facilitación de bienes raíces y muebles, artículo 11
Pena encargado por tolerar o permitir tráfico o consumo, artículo 12
Pena omisión de denuncia, artículo 13
Consumo personal especial, artículo 14
Porte personal de Gente de Mar, artículo 15
Asociación ilícita, artículo 16
Negativa injustificada a entregar antecedentes, artículo 29
Uso malicioso de identidad, artículo 35
Violación de secreto, artículo 37
Investigación secreta, artículo 38

Ley N° 20.009
Ministerio de Hacienda
Establece un régimen de limitación de responsabilidad para titulares 
o usuarios de tarjetas de pago y transacciones electrónicas en caso de 
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extravío, hurto, robo o fraude
Uso fraudulento de tarjetas de pago y transacciones electrónicas, 

artículo 7º

Ley N° 20.066
Ministerio de Justicia
Establece Ley de Violencia Intrafamiliar

Violencia intrafamiliar, artículo 5º
Maltrato habitual, artículo 14

Decreto con Fuerza de Ley N° 30
Ministerio de Hacienda
Aprueba el texto refundido, coordinado y sistematizado del Decreto con 
Fuerza de Ley de Hacienda N° 213, de 1953, sobre Ordenanza de Aduanas

Contrabando propio e impropio, artículo 168
Falsa declaración sobre mercancías de exportación, artículo 169
Penas delito de contrabando, artículo 178
Presunciones del delito de contrabando, artículo 179
Presunciones del delito de contrabando, artículo 180
Fraude aduanero, artículo 181
Receptación aduanera, artículo 182
Ejercicio ilegal de Agente de Aduanas, artículo 211

Decreto con Fuerza de Ley N° 29
Ministerio de Hacienda
Fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.834, 
sobre Estatuto Administrativo

Falsedad en declaración, artículo 13 inciso 4
Falsedad en declaración, artículo 20 inciso 3

Ley N° 20.120
Ministerio de Salud
Sobre la investigación científica en el ser humano, su genoma, y prohíbe 
la clonación humana

Clonación o eugenesia, artículo 17
Violación de reserva sobre genoma humano, artículo 18
Falsificación de acta de consentimiento previo, artículo 19

Decreto con Fuerza de Ley N° 1
Ministerio de Salud
Fija texto refundido, coordinado y sistematizado del Decreto Ley 
N° 2.763, de 1979 y de las Leyes N° 18.933 y N° 18.469

Falsedad en certificación médica, artículo 110 número 17
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Cumplimiento de arancel, artículo 143 inciso 6. 17
Obtención fraudulenta de prestaciones médicas, artículo 168
Cobro sobre arancel, artículo 169
Atribuirse calidad de Institución de Salud Previsional - obtención 

fraudulenta de beneficios, artículo 174
Falsedad ante Superintendencia, artículo 228

Ley N° 20.190
Ministerio de Hacienda
Introduce adecuaciones tributarias e institucionales para el fomento de 
la industria de capital de riesgo y continua el proceso de modernizacion 
del mercado de capitales

Defraudación mediante cosas constituidas en prenda y de la realiza-
da por el deudor prendario, artículo 39 (del artículo 14)

Ley N° 20.235
Ministerio de Minería
Regula la figura de las personas competentes y crea la Comisión Califica-
dora de Competencias de Recursos y Reservas Mineras

Violación o uso de información reservada, artículo 13
Falsedad en informes técnicos o divulgación informes emitidos por 

persona no habilitada, artículo 20

Decreto con Fuerza de Ley N° 4
Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción
Fija texto refundido, coordinado y sistematizado del 
Decreto con Fuerza de Ley N° 1, de Minería, de 1982, Ley General de 
Servicios Eléctricos, en Materia de Energía Eléctrica

Interrupción maliciosa del servicio eléctrico y sus consecuencias, 
artículo 213

Sustracción energía eléctrica, artículo 215

Ley N° 20.255
Ministerio del Trabajo y Previsión Social
Establece Reforma Previsional

Declaración falsa para obtener beneficios del sistema solidario de 
vejez e invalidez, artículo 30

Declaración falsa para obtener beneficios del subsidio previsional a 
los trabajadores jóvenes, artículo 84

Ley N° 20.283
Ministerio de Agricultura
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Certificación falsa o inexistente, artículo 40
Falsedad en plan de manejo mediante certificados o hechos inexis-

tentes, artículo 49
Otras falsedades en plan de manejo, artículo 50

Decreto con Fuerza de Ley N° 1
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones
Fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley de Tránsito

Falsedades documentales específicas ejecutadas por funcionarios 
públicos, artículo 190

Falsedades documentales específicas y actos de intervención irregu-
lar realizadas por particulares en el tráfico rodado, artículo 192

Traslación ilegal de desechos con potencial lesivo, artículo 192 inci-
so 6

Conducción sin licencia debida, artículo 194
Omisión de auxilio, artículo 195
Negativa injustificada a someterse a pruebas científicas, artícu-

lo 195 bis
Conducción de vehículo en estado de ebriedad o bajo la influencia de 

sustancias estupefacientes o sicotrópicas, artículo 196
Falsificación de instrumentos o dispositivos para acceder a Servicio 

de Transporte Público, artículo 196 quáter
Uso de instrumento falsificado, artículo 196 quinquies
Comercialización de instrumentos falsificados, artículo 196 sexies
Conductas no autorizadas sobre medios tecnológicos de acceso a los 

Servicios de Transporte Público, artículo 196 septies
Atentado contra vehículos en circulación, artículo 198
Quebrantamiento de la pena de suspensión, artículo 209 inciso 1

Ley N° 20.422
Ministerio de Planificación
Establece normas sobre igualdad de oportunidades e inclusión social de 
personas con discapacidad

Obtención fraudulenta de beneficios, artículo 54

Ley N° 20.416
Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción
Fija normas especiales para las empresas de menor tamaño

Concierto del asesor, artículo 12 (del artículo undécimo)
Declaración falsa del acreedor, artículo 24 inciso 6 (del artículo un-
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Ley N° 20.551
Ministerio de Minería
Regula el cierre de faenas e instalaciones mineras

Falsificación de certificado de cumplimiento de cierre de faenas, 
artículo 32

Ley N° 20.417
Ministerio Secretaría General de la Presidencia
Crea el Ministerio, el Servicio de Evaluación Ambiental y la Superinten-
dencia del Medio Ambiente

Violación de secretos de documentos o antecedentes de Superinten-
dencia del Medio Ambiente, artículo 6º (del artículo segundo)

Declaración falsa del acreedor, artículo 30 (del artículo segundo)

Ley N° 20.700
Ministerio del Interior y Seguridad Pública
Sanciona la comercialización del hilo curado

Prohibición de hilo curado, artículo 4º

Ley N° 20.800
Ministerio de Educación
Crea el administrador provisional y administrador de cierre de insti-
tuciones de educación superior y establece regulaciones en materia de 
administración provisional de sostenedores educacionales

Ejercicio de autoridad o actos sobre bienes sin autorización de admi-
nistrador, artículo 30

Ley N° 20.962
Ministerio de Agricultura
Aplica Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amena-
zadas de Flora y Fauna Silvestre

Contrabando de especies protegidas, artículo 11

Ley N° 20.920
Ministerio del Medio Ambiente
Establece marco para la gestión de residuos, la responsabilidad extendi-
da del productor y fomento al reciclaje

Tráfico residuos peligrosos, artículo 44

Ley N° 20.357
Ministerio de Relaciones Exteriores
Tipifica crímenes de lesa humanidad y genocidio y crímenes y delitos de 
guerra

Crímenes de lesa humanidad, artículo 1º
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Exterminio propio, artículo 3º
Homicidio como crimen de lesa humanidad, artículo 4º
Lesiones y otras agresiones, artículo 5º
Desaparición forzada de personas, artículo 6º
Tortura - exterminio impropio, artículo 7º
Otros actos inhumanos que atenten gravemente contra la salud men-

tal o física, artículo 8º
Deportación o traslado forzoso, artículo 9º
Genocidio, artículo 11
Muerte culposa, artículo 12
Incitación al genocidio, artículo 13
Conspiración para cometer genocidio, artículo 14
Muerte de personas protegidas, artículo 18
Muerte o lesiones actuando a traición, artículo 19
Esclavitud, violación y forzamiento de la prostitución. Toma de rehe-

nes, artículo 20
Torturas a personas protegidas, artículo 21
Menoscabo a la salud física o mental, integridad sexual de personas 

protegidas, artículo 22
Experimentos con humanos, artículo 23
Declaración sobre sobrevivientes, tratos degradantes, artículo 24
Ejecución extrajudicial de personas protegidas, artículo 25
Reclutamiento de menores - desplazamientos de población civil, 

artículo 26
Apropiación de bienes protegidos, artículo 27
Perfidia, artículo 28
Ataques indiscriminados, artículo 29
Provocación de hambruna, artículo 30
Uso de armas prohibidas, artículo 31
Expulsión sin derecho, detención y otros, de personas protegidas, 

artículo 32
Abolición y suspensión de derechos de nacionales de potencia ene-

miga, artículo 33
Uso indebido de insignias, banderas o emblemas, artículo 34

Ley N° 21.000
Ministerio de Hacienda
Crea la Comisión para el Mercado Financiero

Infracción a la reserva de información bancaria, artículo 5º numeral 
5 inciso diez (del artículo primero)

Infracción a las obligaciones del comisionado, artículo 28 inciso 
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Falsedad ante la Comisión, artículo 35 inciso 4 (del artículo primero)
Divulgación de secretos por parte del interesado, artículo 43 (del 

artículo primero)
Postulación fraudulenta a beneficios, artículo 58 (del artículo primero)

Decreto con Fuerza de Ley N° 2
Ministerio Secretaría General de la Presidencia
Fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.700, 
Orgánica Constitucional sobre Votaciones Populares y Escrutinios

Falso testimonio en patrocinio, artículo 140
Delito especial para los notarios, artículo 141
Impedir cumplimiento funciones, artículo 143
Incumplimiento de normas de miembro de mesa receptora, artícu-

lo 144
Infracción a las normas de quórum, artículo 145
Incumplimiento de funciones, artículo 146
Delito especial para el delegado electoral, artículo 147
Daño de materiales electorales, artículo 148
Infracciones especiales en votaciones populares, artículo 149
Delito especial de cohecho, artículo 150
Percibir bonos maliciosamente, artículo 152
Falsedad en entrega de antecedentes, artículo 153
Incumplimiento de funciones del jefe de fuerzas, artículo 154

Decreto con Fuerza de Ley N° 3
Ministerio Secretaría General de la Presidencia
Fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 19.884, 
Orgánica Constitucional sobre Transparencia, Límite y Control del Gasto 
Electoral

Infracción a reglamentación de aportes, artículo 30
Rendición de cuentas falsas, artículo 31

Ley N° 21.063
Ministerio del Trabajo y Previsión Social
Crea un seguro para el acompañamiento de niños y niñas que padezcan 
las enfermedades que indica, y modifica el Código del Trabajo para estos 
efectos

Falsedad en solicitud de beneficios, artículo 44 (del artículo primero)
Conflicto de interés y uso de información privilegiada, artículo 46 

(del artículo primero)

Decreto con Fuerza de Ley N° 5
Ministerio Secretaría General de la Presidencia
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Fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.556, 
Orgánica Constitucional sobre Sistema de Inscripciones Electorales y 
Servicio Electoral

Falsedades en cambios de domicilio - uso de datos con fines electo-
rales, artículo 54

Alteraciones maliciosas - promoción de modificación de domicilio - 
comercialización de datos del registro, artículo 55

Extravío de documentos y otros, artículo 57
Prohibiciones especiales aplicables a los empleados del Servicio 

Electoral, artículo 77

Decreto con Fuerza de Ley N° 4
Ministerio Secretaría General de la Presidencia
Fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.603, 
Orgánica Constitucional de los Partidos Políticos

Falsa declaración de estado de afiliación, artículo 18

Ley N° 21.020
Ministerio de Salud
Sobre tenencia responsable de mascotas y animales de compañía

Prohibición de pelea de animales, artículo 11
Abandono de animales, artículo 12 inciso 1

Ley N° 21.120
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
Reconoce y da protección al derecho a la identidad de género

Uso malicioso de los documentos de identidad, artículo 24

Ley N° 21.091
Ministerio de Educación
Sobre Educación Superior

Violación de secretos de personal de la Superintendencia, artículo 30
Negociación incompatible, artículo 78

Ley N° 21.057
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
Regula entrevistas grabadas en video y, otras medidas de resguardo a 
menores de edad, víctimas de delitos sexuales

Violación de reserva de la entrevista investigativa, artículo 23

Ley N° 21.148
Ministerio de Hacienda
Crea el Consejo Fiscal Autónomo

Violación de secreto de consejeros, artículo 13www.librotecnia.cl



Ley N° 21.135
Ministerio del Interior y Seguridad Pública
Otorga beneficios de incentivo al retiro para los funcionarios municipa-
les que indica

No destinación de anticipo al incentivo al retiro, artículo 18 letra e)
No destinación de anticipo al incentivo al retiro, artículo 19

Ley N° 21.250
Ministerio de Defensa Nacional
Implementa la convención sobre la prohibición del desarrollo, la pro-
ducción, el almacenamiento y el empleo de armas químicas y sobre 
su destrucción y la convención sobre la prohibición del desarrollo, la 
producción y el almacenamiento de armas bacteriológicas (biológicas) y 
toxínicas y sobre su destrucción

Producción, transporte, tenencia o transferencia de armas químicas, 
biológicas o toxínicas, artículo 34

Empleo de armas químicas, biológicas o toxínicas, artículo 35
Producción, adquisición, conservación, empleo o transferencia de 

sustancias químicas, artículo 36
Producción, adquisición, conservación, empleo o transferencia de 

agentes microbianos u otros agentes biológicos o toxinas, artícu-
lo 37

Revelación de información y otros, artículo 38

Ley N° 21.255
Ministerio de Relaciones Exteriores
Establece el Estatuto Chileno Antártico

Delitos contra el medioambiente antártico, artículo 54

Ley N° 21.236
Ministerio de Hacienda
Regula la portabilidad financiera

Falsedades en portabilidad financiera, artículo 26

Ley N° 21.230
Ministerio de Desarrollo Social y Familia
Concede un ingreso familiar de emergencia

Postulación fraudulenta a beneficios del ingreso familiar de emer-
gencia, artículo 11
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Ley N° 21.227
Ministerio del Trabajo y Previsión Social
Faculta el acceso a prestaciones del seguro de desempleo de la Ley 
N° 19.728, en circunstancias excepcionales

Obtención fraudulenta de beneficios, artículo 14

Ley N° 21.218
Ministerio de Desarrollo Social y Familia
Crea un subsidio para alcanzar un ingreso mínimo garantizado

Postulación fraudulenta de subsidio, artículo 12

Ley N° 21.256
Ministerio de Hacienda
Establece medidas tributarias que forman parte del plan de emergencia 
para la reactivación económica y del empleo en un marco de convergen-
cia fiscal de mediano plazo

Obtención de beneficios mediante simulación o engaño, artículo 6º 
inciso 5.

Ley N° 21.302
Ministerio de Desarrollo Social y Familia
Crea el Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Ado-
lescencia y Modifica Normas Legales que Indica

Violación de secretos, artículo 12 www.librotecnia.cl


